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Boletín Oficial del Estado, 2 de octubre de 2015, número 236. 

3- España. Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos. 

Boletín Oficial del Estado, 31 de marzo de 2021, número 77. 

4.- Constitución Española (1978). 

 

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA. COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 

MURCIA. 
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REFERENCIAS 

 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA 

 

1. Artículo 149. 

Artículo 149.1.18ª. 

1. El Estado tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias: 

…… 

18ª. Las bases de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del régimen 

estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, garantizarán a los administrados un 

tratamiento común ante ellas; el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de 

las especialidades derivadas de la organización propia de las Comunidades Autónomas; 

legislación sobre expropiación forzosa; legislación básica sobre contratos y concesiones 

administrativas y el sistema de responsabilidad de todas las Administraciones Públicas. 

 

LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 

 

1. Artículo 5. 

Artículo 5.  Representación.  

1. Los interesados con capacidad de obrar podrán actuar por medio de representante, 

entendiéndose con éste las actuaciones administrativas, salvo manifestación expresa 

en contra del interesado.  

2. Las personas físicas con capacidad de obrar y las personas jurídicas, siempre que 

ello esté previsto en sus Estatutos, podrán actuar en representación de otras ante las 

Administraciones Públicas.  

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 

interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 

persona, deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero 

trámite se presumirá aquella representación.  
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4. La representación podrá acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho que 

deje constancia fidedigna de su existencia.  

A estos efectos, se entenderá acreditada la representación realizada mediante 

apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal o comparecencia 

electrónica en la correspondiente sede electrónica, o a través de la acreditación de su 

inscripción en el registro electrónico de apoderamientos de la Administración Pública 

competente.  

5. El órgano competente para la tramitación del procedimiento deberá incorporar al 

expediente administrativo acreditación de la condición de representante y de los poderes 

que tiene reconocidos en dicho momento. El documento electrónico que acredite el 

resultado de la consulta al registro electrónico de apoderamientos correspondiente 

tendrá la condición de acreditación a estos efectos.  

6. La falta o insuficiente acreditación de la representación no impedirá que se tenga por 

realizado el acto de que se trate, siempre que se aporte aquélla o se subsane el defecto 

dentro del plazo de diez días que deberá conceder al efecto el órgano administrativo, o 

de un plazo superior cuando las circunstancias del caso así lo requieran.  

7. Las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico a 

personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas 

transacciones electrónicas en representación de los interesados. Dicha habilitación 

deberá especificar las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los que así 

adquieran la condición de representantes, y determinará la presunción de validez de la 

representación salvo que la normativa de aplicación prevea otra cosa. Las 

Administraciones Públicas podrán requerir, en cualquier momento, la acreditación de 

dicha representación. No obstante, siempre podrá comparecer el interesado por sí 

mismo en el procedimiento. 

2. Artículo 6. 

Artículo 6.  Registros electrónicos de apoderamientos.  

1. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales dispondrán de un registro electrónico general de apoderamientos, en el que 

deberán inscribirse, al menos, los de carácter general otorgados apud acta, presencial 

o electrónicamente, por quien ostente la condición de interesado en un procedimiento 
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administrativo a favor de representante, para actuar en su nombre ante las 

Administraciones Públicas. También deberá constar el bastanteo realizado del poder.  

En el ámbito estatal, este registro será el Registro Electrónico de Apoderamientos de la 

Administración General del Estado.  

Los registros generales de apoderamientos no impedirán la existencia de registros 

particulares en cada Organismo donde se inscriban los poderes otorgados para la 

realización de trámites específicos en el mismo. Cada Organismo podrá disponer de su 

propio registro electrónico de apoderamientos.  

2. Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos pertenecientes 

a todas y cada una de las Administraciones, deberán ser plenamente interoperables 

entre sí, de modo que se garantice su interconexión, compatibilidad informática, así 

como la transmisión telemática de las solicitudes, escritos y comunicaciones que se 

incorporen a los mismos. 

Los registros electrónicos generales y particulares de apoderamientos permitirán 

comprobar válidamente la representación de quienes actúen ante las Administraciones 

Públicas en nombre de un tercero, mediante la consulta a otros registros administrativos 

similares, al registro mercantil, de la propiedad, y a los protocolos notariales.  

Los registros mercantiles, de la propiedad, y de los protocolos notariales serán 

interoperables con los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos.  

3. Los asientos que se realicen en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán contener, al menos, la siguiente información:  

a) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 

identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del poderdante.  

b) Nombre y apellidos o la denominación o razón social, documento nacional de 

identidad, número de identificación fiscal o documento equivalente del apoderado.  

c) Fecha de inscripción.  

d) Período de tiempo por el cual se otorga el poder.  

e) Tipo de poder según las facultades que otorgue.  
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4. Los poderes que se inscriban en los registros electrónicos generales y particulares de 

apoderamientos deberán corresponder a alguna de las siguientes tipologías: 

a) Un poder general para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en 

cualquier actuación administrativa y ante cualquier Administración.  

b) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante en cualquier 

actuación administrativa ante una Administración u Organismo concreto. 

c) Un poder para que el apoderado pueda actuar en nombre del poderdante únicamente 

para la realización de determinados trámites especificados en el poder.  

Cada Comunidad Autónoma aprobará los modelos de poderes inscribibles en el registro 

cuando se circunscriba a actuaciones ante su respectiva Administración.  

5. El apoderamiento «apud acta» se otorgará mediante comparecencia electrónica en 

la correspondiente sede electrónica haciendo uso de los sistemas de firma electrónica 

previstos en esta Ley, o bien mediante comparecencia personal en las oficinas de 

asistencia en materia de registros.  

6. Los poderes inscritos en el registro tendrán una validez determinada máxima de cinco 

años a contar desde la fecha de inscripción. En todo caso, en cualquier momento antes 

de la finalización de dicho plazo el poderdante podrá revocar o prorrogar el poder. Las 

prórrogas otorgadas por el poderdante al registro tendrán una validez determinada 

máxima de cinco años a contar desde la fecha de inscripción.  

7. Las solicitudes de inscripción del poder, de revocación, de prórroga o de denuncia del 

mismo podrán dirigirse a cualquier registro, debiendo quedar inscrita esta circunstancia 

en el registro de la Administración u Organismo ante la que tenga efectos el poder y 

surtiendo efectos desde la fecha en la que se produzca dicha inscripción. 

 

3. Artículo 7. 

Artículo 7.  Pluralidad de interesados. 

 Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios interesados, las 

actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que 

expresamente hayan señalado, y, en su defecto, con el que figure en primer término. 

4. Artículo 9. 
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Artículo 9.  Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento. 

 1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 

interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su nombre 

y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en el 

Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.  

2. Los interesados podrán identificarse electrónicamente ante las Administraciones 

Públicas a través de cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario 

que permita garantizar su identidad. En particular, serán admitidos, los sistemas 

siguientes: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma 

electrónica expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores 

de servicios de certificación». A estos efectos, se entienden comprendidos entre los 

citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados los de persona jurídica y de 

entidad sin personalidad jurídica.  

b) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de sello 

electrónico expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores 

de servicios de certificación».  

c) Cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido en los 

términos y condiciones que se establezca, siempre que cuenten con un registro previo 

como usuario que permita garantizar su identidad y previa comunicación a la Secretaría 

General de Administración Digital del Ministerio de Asuntos Económicos y 

Transformación Digital. Esta comunicación vendrá acompañada de una declaración 

responsable de que se cumple con todos los requisitos establecidos en la normativa 

vigente. De forma previa a la eficacia jurídica del sistema, habrán de transcurrir dos 

meses desde dicha comunicación, durante los cuales el órgano estatal competente por 

motivos de seguridad pública podrá acudir a la vía jurisdiccional, previo informe 

vinculante de la Secretaría de Estado de Seguridad, que deberá emitir en el plazo de 

diez días desde su solicitud 

Cada Administración Pública podrá determinar si sólo admite alguno de estos sistemas 

para realizar determinados trámites o procedimientos, si bien la admisión de alguno de 

los sistemas de identificación previstos en la letra c) conllevará la admisión de todos los 

previstos en las letras a) y b) anteriores para ese trámite o procedimiento.  
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3. En relación con los sistemas de identificación previstos en la letra c) del apartado 

anterior, se establece la obligatoriedad de que los recursos técnicos necesarios para la 

recogida, almacenamiento, tratamiento y gestión de dichos sistemas se encuentren 

situados en territorio de la Unión Europea, y en caso de tratarse de categorías 

especiales de datos a los que se refiere el artículo 9 del Reglamento (UE) 2016/679, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en territorio 

español. En cualquier caso, los datos se encontrarán disponibles para su acceso por 

parte de las autoridades judiciales y administrativas competentes. 

Los datos a que se refiere el párrafo anterior no podrán ser objeto de transferencia a un 

tercer país u organización internacional, con excepción de los que hayan sido objeto de 

una decisión de adecuación de la Comisión Europea o cuando así lo exija el 

cumplimiento de las obligaciones internacionales asumidas por el Reino de España. 

4. En todo caso, la aceptación de alguno de estos sistemas por la Administración 

General del Estado servirá para acreditar frente a todas las Administraciones Públicas, 

salvo prueba en contrario, la identificación electrónica de los interesados en el 

procedimiento administrativo. 

5. Artículo 12. 

Artículo 12.  Asistencia en el uso de medios electrónicos a los interesados. 

1. Las Administraciones Públicas deberán garantizar que los interesados pueden 

relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos, para lo que pondrán 

a su disposición los canales de acceso que sean necesarios así como los sistemas y 

aplicaciones que en cada caso se determinen.  

2. Las Administraciones Públicas asistirán en el uso de medios electrónicos a los 

interesados no incluidos en los apartados 2 y 3 del artículo 14 que así lo soliciten, 

especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, presentación de 

solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas.  

Asimismo, si alguno de estos interesados no dispone de los medios electrónicos 

necesarios, su identificación o firma electrónica en el procedimiento administrativo podrá 

ser válidamente realizada por un funcionario público mediante el uso del sistema de 

firma electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el 
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interesado que carezca de los medios electrónicos necesarios se identifique ante el 

funcionario y preste su consentimiento expreso para esta actuación, de lo que deberá 

quedar constancia para los casos de discrepancia o litigio.  

3. La Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades 

Locales mantendrán actualizado un registro, u otro sistema equivalente, donde 

constarán los funcionarios habilitados para la identificación o firma regulada en este 

artículo. Estos registros o sistemas deberán ser plenamente interoperables y estar 

interconectados con los de las restantes Administraciones Públicas, a los efectos de 

comprobar la validez de las citadas habilitaciones.  

En este registro o sistema equivalente, al menos, constarán los funcionarios que presten 

servicios en las oficinas de asistencia en materia de registros. 

6. Artículo 21. 

Artículo 21.  Obligación de resolver. 

1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos 

los procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación.  

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o 

desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del 

procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que 

concurra en cada caso, con indicación de los hechos producidos y las normas 

aplicables.  

Se exceptúan de la obligación a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de 

terminación del procedimiento por pacto o convenio, así como los procedimientos 

relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente al deber de declaración 

responsable o comunicación a la Administración.  

2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la 

norma reguladora del correspondiente procedimiento.  

Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley 

establezca uno mayor o así venga previsto en el Derecho de la Unión Europea.  

3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste 

será de tres meses. Este plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 

 a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
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 b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya 

tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente 

para su tramitación.  

4. Las Administraciones Públicas deben publicar y mantener actualizadas en el portal 

web, a efectos informativos, las relaciones de procedimientos de su competencia, con 

indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos 

que produzca el silencio administrativo.  

En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo 

máximo establecido para la resolución de los procedimientos y para la notificación de 

los actos que les pongan término, así como de los efectos que pueda producir el silencio 

administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de 

iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro 

de los diez días siguientes a la recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en 

el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su tramitación. 

En este último caso, la comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha 

sido recibida por el órgano competente.  

5. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran 

suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para 

resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o el superior jerárquico del órgano 

competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios personales 

y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo.  

6. El personal al servicio de las Administraciones Públicas que tenga a su cargo el 

despacho de los asuntos, así como los titulares de los órganos administrativos 

competentes para instruir y resolver son directamente responsables, en el ámbito de sus 

competencias del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución expresa en 

plazo.  

El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad 

disciplinaria, sin perjuicio de la que hubiere lugar de acuerdo con la normativa aplicable. 

7. Artículo 24. 

Artículo 24.  Silencio administrativo en procedimientos iniciados a solicitud del 

interesado. 
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1. En los procedimientos iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución 

que la Administración debe dictar en la forma prevista en el apartado 3 de este artículo, 

el vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al 

interesado o interesados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto 

en los supuestos en los que una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la 

Unión Europea o de Derecho internacional aplicable en España establezcan lo contrario. 

Cuando el procedimiento tenga por objeto el acceso a actividades o su ejercicio, la ley 

que disponga el carácter desestimatorio del silencio deberá fundarse en la concurrencia 

de razones imperiosas de interés general.  

El silencio tendrá efecto desestimatorio en los procedimientos relativos al ejercicio del 

derecho de petición, a que se refiere el artículo 29 de la Constitución, aquellos cuya 

estimación tuviera como consecuencia que se transfirieran al solicitante o a terceros 

facultades relativas al dominio público o al servicio público, impliquen el ejercicio de 

actividades que puedan dañar el medio ambiente y en los procedimientos de 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.  

El sentido del silencio también será desestimatorio en los procedimientos de 

impugnación de actos y disposiciones y en los de revisión de oficio iniciados a solicitud 

de los interesados. No obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra 

la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por el transcurso del plazo, 

se entenderá estimado el mismo si, llegado el plazo de resolución, el órgano 

administrativo competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que no 

se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior de este apartado.  

2. La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de 

acto administrativo finalizador del procedimiento. La desestimación por silencio 

administrativo tiene los solos efectos de permitir a los interesados la interposición del 

recurso administrativo o contencioso-administrativo que resulte procedente.  

3. La obligación de dictar resolución expresa a que se refiere el apartado primero del 

artículo 21 se sujetará al siguiente régimen: 

a) En los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa posterior 

a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo.  

b) En los casos de desestimación por silencio administrativo, la resolución expresa 

posterior al vencimiento del plazo se adoptará por la Administración sin vinculación 

alguna al sentido del silencio.  
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4. Los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer valer 

tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o 

privada. Los mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que 

debe dictarse y notificarse la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y 

su existencia puede ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en Derecho, 

incluido el certificado acreditativo del silencio producido. Este certificado se expedirá de 

oficio por el órgano competente para resolver en el plazo de quince días desde que 

expire el plazo máximo para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el 

interesado podrá pedirlo en cualquier momento, computándose el plazo indicado 

anteriormente desde el día siguiente a aquél en que la petición tuviese entrada en el 

registro electrónico de la Administración u Organismo competente para resolver. 

 

 

8. Artículo 25. 

Artículo 25.  Falta de resolución expresa en procedimientos iniciados de oficio.  

1. En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido 

sin que se haya dictado y notificado resolución expresa no exime a la Administración del 

cumplimiento de la obligación legal de resolver, produciendo los siguientes efectos: 

a) En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en 

su caso, la constitución de derechos u otras situaciones jurídicas favorables, los 

interesados que hubieren comparecido podrán entender desestimadas sus pretensiones 

por silencio administrativo.  

b) En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, 

en general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de 

gravamen, se producirá la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la 

caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 

95. 

2. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 

imputable al interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la 

resolución. 
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LEY 40/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DE RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR 

PÚBLICO 

 

1. Artículo 3. 

Artículo 3. Principios generales. 

1. Las Administraciones Públicas sirven con objetividad los intereses generales y actúan 

de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración 

y coordinación, con sometimiento pleno a la Constitución, a la Ley y al Derecho.  

Deberán respetar en su actuación y relaciones los siguientes principios:  

a) Servicio efectivo a los ciudadanos.  

b) Simplicidad, claridad y proximidad a los ciudadanos.  

c) Participación, objetividad y transparencia de la actuación administrativa.  

d) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.  

e) Buena fe, confianza legítima y lealtad institucional.  

f) Responsabilidad por la gestión pública.  

g) Planificación y dirección por objetivos y control de la gestión y evaluación de los 

resultados de las políticas públicas.  

h) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados. 

i) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.  

j) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

k) Cooperación, colaboración y coordinación entre las Administraciones Públicas.  

2. Las Administraciones Públicas se relacionarán entre sí y con sus órganos, 

organismos públicos y entidades vinculados o dependientes a través de medios 

electrónicos, que aseguren la interoperabilidad y seguridad de los sistemas y soluciones 

adoptadas por cada una de ellas, garantizarán la protección de los datos de carácter 

personal, y facilitarán preferentemente la prestación conjunta de servicios a los 

interesados.  
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3. Bajo la dirección del Gobierno de la Nación, de los órganos de gobierno de las 

Comunidades Autónomas y de los correspondientes de las Entidades Locales, la 

actuación de la Administración Pública respectiva se desarrolla para alcanzar los 

objetivos que establecen las leyes y el resto del ordenamiento jurídico.  

4. Cada una de las Administraciones Públicas del artículo 2 actúa para el cumplimiento 

de sus fines con personalidad jurídica única. 

2. Artículo 5. 

Artículo 5. Órganos administrativos.  

1. Tendrán la consideración de órganos administrativos las unidades administrativas a 

las que se les atribuyan funciones que tengan efectos jurídicos frente a terceros, o cuya 

actuación tenga carácter preceptivo.  

2. Corresponde a cada Administración Pública delimitar, en su respectivo ámbito 

competencial, las unidades administrativas que configuran los órganos administrativos 

propios de las especialidades derivadas de su organización.  

3. La creación de cualquier órgano administrativo exigirá, al menos, el cumplimiento de 

los siguientes requisitos:  

a) Determinación de su forma de integración en la Administración Pública de que se 

trate y su dependencia jerárquica.  

b) Delimitación de sus funciones y competencias.  

c) Dotación de los créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.  

4. No podrán crearse nuevos órganos que supongan duplicación de otros ya existentes 

si al mismo tiempo no se suprime o restringe debidamente la competencia de estos. A 

este objeto, la creación de un nuevo órgano sólo tendrá lugar previa comprobación de 

que no existe otro en la misma Administración Pública que desarrolle igual función sobre 

el mismo territorio y población. 

3. Artículo 6. 

Artículo 6. Instrucciones y órdenes de servicio.  

1. Los órganos administrativos podrán dirigir las actividades de sus órganos 

jerárquicamente dependientes mediante instrucciones y órdenes de servicio.  
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Cuando una disposición específica así lo establezca, o se estime conveniente por razón 

de los destinatarios o de los efectos que puedan producirse, las instrucciones y órdenes 

de servicio se publicarán en el boletín oficial que corresponda, sin perjuicio de su 

difusión de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  

2. El incumplimiento de las instrucciones u órdenes de servicio no afecta por sí solo a la 

validez de los actos dictados por los órganos administrativos, sin perjuicio de la 

responsabilidad disciplinaria en que se pueda incurrir. 

4.- Artículo 7. 

Artículo 7. Órganos consultivos.  

La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados 

de autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa, o a través 

de los servicios de esta última que prestan asistencia jurídica.  

En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, ya sea 

orgánica o funcional, ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación 

de los órganos que hayan elaborado las disposiciones o producido los actos objeto de 

consulta, actuando para cumplir con tales garantías de forma colegiada. 

5. Artículo 8. 

Artículo 8. Competencia. 

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos que la 

tengan atribuida como propia, salvo los casos de delegación o avocación, cuando se 

efectúen en los términos previstos en ésta u otras leyes. 

La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la delegación de firma y 

la suplencia no suponen alteración de la titularidad de la competencia, aunque sí de los 

elementos determinantes de su ejercicio que en cada caso se prevén.  

2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los órganos 

administrativos podrán ser desconcentradas en otros jerárquicamente dependientes de 

aquéllos en los términos y con los requisitos que prevean las propias normas de 

atribución de competencias.  

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una Administración, sin especificar el 

órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de instruir y resolver los 
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expedientes corresponde a los órganos inferiores competentes por razón de la materia 

y del territorio. Si existiera más de un órgano inferior competente por razón de materia 

y territorio, la facultad para instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior 

jerárquico común de estos. 

6. Artículo 9. 

Artículo 9. Delegación de competencias.  

1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán delegar el ejercicio 

de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 

Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes, o en los 

Organismos públicos o Entidades de Derecho Público vinculados o dependientes de 

aquéllas.  

En el ámbito de la Administración General del Estado, la delegación de competencias 

deberá ser aprobada previamente por el órgano ministerial de quien dependa el órgano 

delegante y en el caso de los Organismos públicos o Entidades vinculados o 

dependientes, por el órgano máximo de dirección, de acuerdo con sus normas de 

creación. Cuando se trate de órganos no relacionados jerárquicamente será necesaria 

la aprobación previa del superior común si ambos pertenecen al mismo Ministerio, o del 

órgano superior de quien dependa el órgano delegado, si el delegante y el delegado 

pertenecen a diferentes Ministerios.  

Asimismo, los órganos de la Administración General del Estado podrán delegar el 

ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos públicos y Entidades 

vinculados o dependientes, cuando resulte conveniente para alcanzar los fines que 

tengan asignados y mejorar la eficacia de su gestión. La delegación deberá ser 

previamente aprobada por los órganos de los que dependan el órgano delegante y el 

órgano delegado, o aceptada por este último cuando sea el órgano máximo de dirección 

del Organismo público o Entidad vinculado o dependiente. 

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias relativas a:  

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la Presidencia 

del Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las Presidencias de los Consejos de 

Gobierno de las Comunidades Autónomas y las Asambleas Legislativas de las 

Comunidades Autónomas.  

b) La adopción de disposiciones de carácter general.  
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c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos 

objeto de recurso. d) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley.  

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán publicarse en el «Boletín 

Oficial del Estado», en el de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la 

Administración a que pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de 

competencia de éste.  

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 

expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano delegante.  

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las competencias que 

se ejerzan por delegación. 

No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia para resolver un 

procedimiento la circunstancia de que la norma reguladora del mismo prevea, como 

trámite preceptivo, la emisión de un dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse 

la competencia para resolver un procedimiento una vez que en el correspondiente 

procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca del mismo.  

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya 

conferido.  

7. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a órganos colegiados, 

para cuyo ejercicio se requiera un quórum o mayoría especial, deberá adoptarse 

observando, en todo caso, dicho quórum o mayoría. 

7. Artículo 10. 

Artículo 10. Avocación.  

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno o varios 

asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación a sus órganos 

administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, 

social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.  

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes 

jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el 

órgano delegante.  
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2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá ser 

notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o 

simultáneamente a la resolución final que se dicte.  

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse en el que, 

en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento. 

8. Artículo 11. 

Artículo 11. Encomiendas de gestión.  

1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la competencia de los 

órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser encomendada 

a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta 

Administración, siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por 

razones de eficacia o cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su 

desempeño.  

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones propias de los 

contratos regulados en la legislación de contratos del sector público. En tal caso, su 

naturaleza y régimen jurídico se ajustará a lo previsto en ésta.  

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia ni de 

los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad del órgano o Entidad 

encomendante dictar cuantos actos o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en 

los que se integre la concreta actividad material objeto de encomienda.  

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de encargado del 

tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera tener acceso en 

ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación lo dispuesto en la 

normativa de protección de datos de carácter personal.  

3. La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las siguientes reglas:  

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos administrativos o 

Entidades de Derecho Público pertenecientes a la misma Administración deberá 

formalizarse en los términos que establezca su normativa propia y, en su defecto, por 

acuerdo expreso de los órganos o Entidades de Derecho Público intervinientes. En todo 

caso, el instrumento de formalización de la encomienda de gestión y su resolución 

deberá ser publicada, para su eficacia, en el Boletín Oficial del Estado, en el Boletín 
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oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que 

pertenezca el órgano encomendante.  

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez de tales 

acuerdos que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o actividades a las 

que afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de la gestión encomendada. 

b) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y Entidades de Derecho 

Público de distintas Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente 

convenio entre ellas, que deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el 

Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la 

Administración a que pertenezca el órgano encomendante, salvo en el supuesto de la 

gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades Autónomas por las Diputaciones 

Provinciales o en su caso Cabildos o Consejos insulares, que se regirá por la legislación 

de Régimen Local. 

9. Artículo 12. 

Artículo 12. Delegación de firma.  

1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de su competencia, 

que ostenten, bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma 

de sus resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades 

administrativas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9.  

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su 

validez no será necesaria su publicación.  

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará constar esta 

circunstancia y la autoridad de procedencia. 

10. Artículo 13. 

Artículo 13. Suplencia.  

1. En la forma que disponga cada Administración Pública, los titulares de los órganos 

administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los supuestos de vacante, 

ausencia o enfermedad, así como en los casos en que haya sido declarada su 

abstención o recusación.  

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se ejercerá por 

quien designe el órgano administrativo inmediato superior de quien dependa.  
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2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su validez no será 

necesaria su publicación.  

3. En el ámbito de la Administración General del Estado, la designación de suplente 

podrá efectuarse:  

a) En los reales decretos de estructura orgánica básica de los Departamentos 

Ministeriales o en los estatutos de sus Organismos públicos y Entidades vinculados o 

dependientes según corresponda.  

b) Por el órgano competente para el nombramiento del titular, bien en el propio acto de 

nombramiento bien en otro posterior cuando se produzca el supuesto que dé lugar a la 

suplencia.  

4. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará constar esta 

circunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya suplencia se adoptan y quien 

efectivamente está ejerciendo esta suplencia. 

11. Artículo 14. 

Artículo 14. Decisiones sobre competencia.  

1. El órgano administrativo que se estime incompetente para la resolución de un asunto 

remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, debiendo 

notificar esta circunstancia a los interesados.  

2. Los interesados que sean parte en el procedimiento podrán dirigirse al órgano que se 

encuentre conociendo de un asunto para que decline su competencia y remita las 

actuaciones al órgano competente.  

Asimismo, podrán dirigirse al órgano que estimen competente para que requiera de 

inhibición al que esté conociendo del asunto.  

3. Los conflictos de atribuciones sólo podrán suscitarse entre órganos de una misma 

Administración no relacionados jerárquicamente, y respecto a asuntos sobre los que no 

haya finalizado el procedimiento administrativo. 

12. Artículo 16. 

Artículo 16. Secretario.  

1. Los órganos colegiados tendrán un Secretario que podrá ser un miembro del propio 

órgano o una persona al servicio de la Administración Pública correspondiente.  
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2. Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las actuaciones 

del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que los 

procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.  

3. En caso de que el Secretario no miembro sea suplido por un miembro del órgano 

colegiado, éste conservará todos sus derechos como tal. 

13. Artículo 17. 

Artículo 17. Convocatorias y sesiones.  

1. Todos los órganos colegiados se podrán constituir, convocar, celebrar sus sesiones, 

adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia, salvo que 

su reglamento interno recoja expresa y excepcionalmente lo contrario.  

En las sesiones que celebren los órganos colegiados a distancia, sus miembros podrán 

encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se asegure por medios electrónicos, 

considerándose también tales los telefónicos, y audiovisuales, la identidad de los 

miembros o personas que los suplan, el contenido de sus manifestaciones, el momento 

en que éstas se producen, así como la interactividad e intercomunicación entre ellos en 

tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la sesión. Entre otros, se 

considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las 

audioconferencias y las videoconferencias.  

2. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, 

deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, 

del Presidente y Secretario o en su caso, de quienes les suplan, y la de la mitad, al 

menos, de sus miembros. 

Cuando se trate de los órganos colegiados a que se refiere el artículo 15.2, el Presidente 

podrá considerar válidamente constituido el órgano, a efectos de celebración de sesión, 

si asisten los representantes de las Administraciones Públicas y de las organizaciones 

representativas de intereses sociales miembros del órgano a los que se haya atribuido 

la condición de portavoces.  

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, el Secretario y todos 

los miembros del órgano colegiado, o en su caso las personas que les suplan, éstos 

podrán constituirse válidamente como órgano colegiado para la celebración de 

sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin necesidad de convocatoria previa 

cuando así lo decidan todos sus miembros.  



CARM. Cuerpo Administrativo. PI.  
Tema 1. Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común… 

 

Página | 22  
 

3. Los órganos colegiados podrán establecer el régimen propio de convocatorias, si éste 

no está previsto por sus normas de funcionamiento. Tal régimen podrá prever una 

segunda convocatoria y especificar para ésta el número de miembros necesarios para 

constituir válidamente el órgano.  

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros del 

órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el 

orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación cuando sea 

posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, 

en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para 

asistir y participar en la reunión.  

4. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure incluido 

en el orden del día, salvo que asistan todos los miembros del órgano colegiado y sea 

declarada la urgencia del asunto por el voto favorable de la mayoría.  

5. Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos. Cuando se asista a distancia, 

los acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde tenga la sede el órgano 

colegiado y, en su defecto, donde esté ubicada la presidencia.  

6. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán exentos 

de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.  

7. Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al Secretario 

de un órgano colegiado para que les sea expedida certificación de sus acuerdos. La 

certificación será expedida por medios electrónicos, salvo que el interesado manifieste 

expresamente lo contrario y no tenga obligación de relacionarse con las 

Administraciones por esta vía. 

14. Artículo 18. 

Artículo 18. Actas.  

1. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el Secretario, 

que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la reunión, las 

circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos principales de las 

deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.  

Podrán grabarse las sesiones que celebre el órgano colegiado. El fichero resultante de 

la grabación, junto con la certificación expedida por el Secretario de la autenticidad e 

integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte electrónico se utilizasen como 
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documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones, sin necesidad de 

hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

2. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 

siguiente. El Secretario elaborará el acta con el visto bueno del Presidente y lo remitirá 

a través de medios electrónicos, a los miembros del órgano colegiado, quienes podrán 

manifestar por los mismos medios su conformidad o reparos al texto, a efectos de su 

aprobación, considerándose, en caso afirmativo, aprobada en la misma reunión.  

Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 

utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se 

garantice la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el 

acceso a los mismos por parte de los miembros del órgano colegiado. 

15. Artículo 24. 

Artículo 24. Recusación.  

1. En los casos previstos en el artículo anterior, podrá promoverse recusación por los 

interesados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento.  

2. La recusación se planteará por escrito en el que se expresará la causa o causas en 

que se funda.  

3. En el día siguiente el recusado manifestará a su inmediato superior si se da o no en 

él la causa alegada. En el primer caso, si el superior aprecia la concurrencia de la causa 

de recusación, acordará su sustitución acto seguido.  

4. Si el recusado niega la causa de recusación, el superior resolverá en el plazo de tres 

días, previos los informes y comprobaciones que considere oportunos.  

5. Contra las resoluciones adoptadas en esta materia no cabrá recurso, sin perjuicio de 

la posibilidad de alegar la recusación al interponer el recurso que proceda contra el acto 

que ponga fin al procedimiento. 

 

REAL DECRETO 203/2021, DE 30 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL 

REGLAMENTO DE ACTUACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR PÚBLICO 

POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
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1. Artículo 4. 

Artículo 4. Canales de asistencia para el acceso a los servicios electrónicos. 

Las Administraciones Públicas prestarán la asistencia necesaria para facilitar el acceso 

de las personas interesadas a los servicios electrónicos proporcionados en su ámbito 

competencial a través de alguno o algunos de los siguientes canales: 

a) Presencial, a través de las oficinas de asistencia que se determinen. 

b) Portales de internet y sedes electrónicas. 

c) Redes sociales. 

d) Telefónico. 

e) Correo electrónico. 

f) Cualquier otro canal que pueda establecerse de acuerdo con lo previsto en el artículo 

12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Artículo 26. 

Artículo 26. Sistemas de identificación de las personas interesadas en el procedimiento. 

1. De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los interesados podrán 

identificarse electrónicamente ante las Administraciones Públicas a través de cualquier 

sistema que cuente con un registro previo como usuario que permita garantizar su 

identidad. 

2. En particular, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, serán admitidos los siguientes sistemas de identificación electrónica: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica 

expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores 

cualificados de servicios de confianza». 

b) Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de sello electrónico 

expedidos por prestadores incluidos en la «Lista de confianza de prestadores 

cualificados de servicios de confianza». 

c) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones 

Públicas consideren válido, en los términos y condiciones que se establezca, siempre 

que cuenten con un registro previo como usuario que permita garantizar su identidad, 
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previa autorización por parte de la Secretaría General de Administración Digital del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que solo podrá ser 

denegada por motivos de seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría 

de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior. 

Las Administraciones Públicas deberán garantizar que la utilización de uno de los 

sistemas previstos en las letras a) y b) sea posible para todo procedimiento, aun cuando 

se admita para ese mismo procedimiento alguno de los previstos en la letra c). 

3. Artículo 27. 

Artículo 27. Atributos mínimos de los certificados electrónicos cuando se utilizan para la 

identificación de las personas interesadas ante las Administraciones Públicas. 

1. Los sistemas basados en certificados cualificados de firma electrónica admitidos por 

las Administraciones Públicas para la identificación electrónica de persona física a que 

se refiere el artículo 9.2.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, emitidos al amparo de la 

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, deberán contener como atributos, al menos, su nombre 

y apellidos y su número de Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación 

de Extranjero o Número de Identificación Fiscal que conste como tal de manera 

inequívoca. La comprobación de la identidad y otras circunstancias de los solicitantes 

del certificado, se realizará de conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 

6/2020, de 11 de noviembre. 

2. Los certificados electrónicos cualificados de representante de persona jurídica 

deberán contener, como mínimo, la denominación y el Número de Identificación Fiscal 

de la persona jurídica y el nombre y apellidos y número de Documento Nacional de 

Identidad, o Número de Identificación de Extranjero o Número de Identificación Fiscal 

de la persona que actúa como representante. 

3. Los sistemas basados en certificados cualificados de sello electrónico admitidos por 

las Administraciones Públicas para la identificación electrónica de persona jurídica a que 

se refiere el artículo 9.2.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, emitidos al amparo de la 

Ley 6/2020, de 11 de noviembre, deberán contener, como mínimo, su denominación y 

su Número de Identificación Fiscal. 

4. Artículo 28. 

Artículo 28. Sistemas de clave concertada y otros sistemas de identificación de las 

personas interesadas. 
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1. Los sistemas de clave concertada o cualquier otro sistema que las Administraciones 

Públicas consideren válidos, admitidos para la identificación electrónica de persona 

física de conformidad con el artículo 9.2.c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, deberán 

ajustarse a lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad y contener, como mínimo, 

el nombre y apellidos y el número de Documento Nacional de Identidad, Número de 

Identificación de Extranjero, Número de Identificación Fiscal y, para los casos en que 

así se establezca en la definición del sistema, el número de pasaporte. 

2. Los sistemas de identificación a que se refiere el apartado anterior deberán ser 

autorizados previamente por la Secretaría General de Administración Digital del 

Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, que solo podrá ser 

denegada por motivos de seguridad pública, previo informe vinculante de la Secretaría 

de Estado de Seguridad del Ministerio del Interior. 

3. En el ámbito estatal, la creación de los nuevos sistemas de identificación será 

aprobada por orden de la persona titular del Ministerio o, en su caso, resolución de la 

persona titular de la Presidencia o de la Dirección del organismo público o entidad de 

derecho público vinculado o dependiente por razón del ámbito material en que se vaya 

a utilizar, previa autorización de la Secretaría General de Administración Digital a que 

se refiere el apartado anterior. 

Cuando el nuevo sistema se refiera a la totalidad de la Administración General del 

Estado se requerirá Acuerdo del Consejo de Ministros a propuesta de la persona titular 

del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. En este caso, este 

sistema deberá estar accesible a través de la Plataforma común del Sector Público 

Administrativo Estatal para la identificación, autenticación y firma electrónica mediante 

el uso de claves concertadas. 

5. Artículo 30. 

Artículo 30. Identificación o firma electrónica de las personas interesadas mediante 

personal funcionario público habilitado. 

1. De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 12.2 de la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, si algún interesado no incluido en los apartados 2 y 3 del artículo 14 de 

la ley no dispusiera de los medios electrónicos necesarios para su identificación o firma 

electrónica en el procedimiento administrativo, estas podrán ser válidamente realizadas 

por personal funcionario público habilitado mediante el uso del sistema de firma 

electrónica del que esté dotado para ello. En este caso, será necesario que el interesado 
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se identifique ante el funcionario o funcionaria y preste su consentimiento expreso para 

esta actuación, de lo que deberá quedar constancia por escrito para los casos de 

discrepancia o litigio. 

El funcionario habilitado entregará al interesado toda la documentación acreditativa del 

trámite realizado, así como una copia del documento de consentimiento expreso 

cumplimentado y firmado, cuyo formulario estará disponible en el Punto de Acceso 

General Electrónico de la respectiva Administración 

2. En el ámbito estatal la identificación y firma electrónica del interesado conforme al 

procedimiento descrito en el apartado anterior se realizará necesariamente por un 

funcionario público inscrito a tal efecto en el Registro de Funcionarios Habilitados de la 

Administración General del Estado. 

La identificación o firma electrónica en el procedimiento por personal funcionario público 

habilitado sólo será válida para los trámites y actuaciones que haya determinado con 

carácter previo cada ministerio, organismo público o entidad de derecho público 

vinculado o dependiente y en los términos que se especifiquen mediante orden conjunta 

de la persona titular del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y de la persona 

titular del Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital. En el PAGe de la 

Administración General del Estado y en las sedes electrónicas asociadas de cada 

ministerio o en la sede electrónica o sede asociada del organismo público o entidad de 

derecho público en su ámbito de competencia, se mantendrá una relación pública, 

permanentemente actualizada, de dichos trámites y actuaciones. 

6. Artículo 32. 

Artículo 32. Acreditación en la actuación por medio de representante. 

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 

personas interesadas con capacidad de obrar podrán actuar ante las Administraciones 

Públicas por medio de representante, bien sea una persona física con capacidad de 

obrar bien sea una persona jurídica cuando así esté previsto en sus Estatutos. 

2. Los representantes de las personas interesadas obligadas a relacionarse 

electrónicamente con las Administraciones Públicas están obligados a relacionarse 

electrónicamente en el ejercicio de dicha representación, de acuerdo con el artículo 14.2 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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3. La representación puede acreditarse mediante cualquier medio válido en Derecho 

que deje constancia fidedigna de su existencia, entre otros: 

a) Mediante apoderamiento apud acta efectuado por comparecencia personal en las 

oficinas de asistencia en materia de registros o comparecencia electrónica en la 

correspondiente sede electrónica o sede electrónica asociada. 

b) Mediante acreditación de su inscripción en el registro electrónico de apoderamientos 

de la Administración Pública competente o en sus registros particulares de 

apoderamientos. 

c) Mediante un certificado electrónico cualificado de representante. 

d) Mediante documento público cuya matriz conste en un archivo notarial o de una 

inscripción practicada en un registro mercantil. 

4. En el caso de actuaciones en nombre de persona jurídica, la capacidad de 

representación podrá acreditarse también mediante certificado electrónico cualificado 

de representante, entendiéndose en tal caso que el poder de representación abarca 

cualquier actuación ante cualquier Administración Pública. 

5. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5.7 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, las Administraciones Públicas podrán habilitar con carácter general o específico 

a personas físicas o jurídicas autorizadas para la realización de determinadas 

transacciones por medios electrónicos en representación de las personas interesadas. 

En la sede electrónica o sede electrónica asociada de cada una de las Administraciones 

Públicas se publicarán los trámites electrónicos que podrán realizarse con esta 

representación. 

7. Artículo 34. 

Artículo 34. Acreditación de la representación mediante certificado electrónico 

cualificado de representante. 

1. La representación podrá acreditarse ante la Administración con un certificado 

electrónico cualificado de representante de persona jurídica que sea acorde a lo previsto 

en el artículo 28 y el Anexo I del al Reglamento (UE) 910/2014 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 

servicios de confianza para las transacciones, electrónicas en el mercado interior y por 

la que se deroga la Directiva 1999/93/CE (en adelante, Reglamento eIDAS) y a la 

Política marco de Firma Electrónica y de certificados a que hace referencia el Esquema 
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Nacional de Interoperabilidad y, además, haya sido expedido a quien tenga un poder 

general para llevar a cabo cualquier actuación administrativa y ante cualquier 

Administración. 

2. La aceptación de certificados electrónicos cualificados de representante de persona 

jurídica de alcance no general estará sujeta al Reglamento eIDAS, a la Política Marco 

de Firma Electrónica y de Certificados a que hace referencia el Esquema Nacional de 

Interoperabilidad y además, a los requisitos que disponga cada Administración. 

8. Artículo 35. 

Artículo 35. Acreditación y verificación de las representaciones que resulten de un 

documento público notarial o certificación de un Registro Mercantil. 

1. Cuando la representación alegada resulte de un documento público notarial, o de una 

certificación expedida por un registro mercantil, el interesado deberá aportar la 

certificación registral electrónica correspondiente o al menos expresar el código seguro 

u otro sistema de acceso y verificación del documento electrónico. 

2. Las Administraciones Públicas efectuarán la verificación de la autenticidad e 

integridad del traslado a papel y el acceso a los metadatos necesarios para la 

tramitación automatizada de la certificación registral electrónica, mediante el acceso 

electrónico y gratuito a la dirección electrónica que el Consejo General del Notariado o 

el Colegio de Registradores, respectivamente, habrán de tener habilitada a tales efectos. 

3. Asimismo, las Administraciones Públicas, cuando necesiten comprobar la vigencia, 

revocación o cese de representaciones inscritas en el Registro Mercantil, consultarán 

electrónicamente y de modo gratuito el Registro Mercantil. 

 

LEY 6/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL ESTATUTO DEL PRESIDENTE Y DEL 

CONSEJO DE GOBIERNO DE LA REGIÓN DE MURCIA 

 

1. Artículo 5. 

Artículo 5.  Atribuciones como Presidente del Consejo de Gobierno.  

En su condición de Presidente del Consejo de Gobierno, corresponde al Presidente:  
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1. Establecer las directrices generales de la acción del Gobierno regional, con arreglo a 

su programa político.  

2. Mantener la unidad de dirección política y administrativa, y coordinar las tareas del 

Ejecutivo regional. 

3. Crear y suprimir las Consejerías, o modificar la denominación y las competencias 

atribuidas a las existentes, dando cuenta a la Asamblea Regional, así como establecer 

el orden de prelación entre las mismas.  

4. Nombrar y cesar en sus cargos al Vicepresidente, si lo hubiere, a los consejeros, al 

Secretario General de la Presidencia y al personal de confianza que se encuentre bajo 

su dependencia directa.  

5. Designar, de entre los consejeros, aquellos a los que se atribuya la condición de 

Portavoz del Gobierno, de Secretario del Consejo de Gobierno y al que deba representar 

al Gobierno Regional en la Junta de Portavoces de la Asamblea Regional. 

6. Establecer el régimen de las sustituciones ordinarias de los miembros del Consejo de 

Gobierno entre sí, o el encargo transitorio a un Consejero de la dirección de otra 

Consejería, por vacante, ausencia o enfermedad de larga duración del titular de la 

misma.  

7. Convocar al Consejo de Gobierno, fijar el orden del día, presidir, suspender y levantar 

sus sesiones y dirigir los debates y deliberaciones que se produzcan en su seno.  

8. Firmar los decretos aprobados por el Consejo de Gobierno.  

9. Impulsar la elaboración y presentación ante la Cámara de los proyectos de ley 

incluidos en el programa legislativo del Gobierno.  

10. Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Consejo de Gobierno y de sus 

comisiones delegadas.  

11. Recabar de los consejeros la información oportuna acerca de su gestión, así como 

del cumplimiento del programa del Gobierno regional, en el ámbito de sus respectivas 

consejerías.  

12. Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre dos o más consejerías.  

13. Proponer la celebración de debates generales en la Asamblea Regional, en el marco 

de lo establecido por el Reglamento de la misma.  
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14. Plantear ante la Asamblea, previa deliberación del Consejo de Gobierno, la cuestión 

de confianza sobre su programa o sobre su política general.  

15. Dar cuenta a la Asamblea Regional de los recursos de inconstitucionalidad y del 

planteamiento de conflictos de competencia ante el Tribunal Constitucional que 

interponga el Consejo de Gobierno.  

16. Facilitar las relaciones de la Administración Pública Regional con la Asamblea 

Regional.  

17. Ejercer acciones en vía jurisdiccional, en caso de urgencia, dando cuenta al Consejo 

de Gobierno en la primera reunión que celebre.  

18. Ejercer la potestad reglamentaria en los supuestos en que el ordenamiento jurídico 

le habilite para ello.  

19. El ejercicio de cualesquiera otras atribuciones, facultades o funciones que el 

ordenamiento jurídico le atribuya. 

 

LEY 7/2004, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA 

 

1. Artículo 2. 

Artículo 2. Personalidad jurídica y competencia. 

1. La Administración General de la Comunidad Autónoma, constituida por órganos 

jerárquicamente ordenados, actúa con personalidad jurídica única.  

2. Los organismos públicos regulados en el título IV de esta ley, tienen por objeto la 

realización de actividades de ejecución o gestión tanto administrativas de fomento o 

prestación, como de contenido económico reservado a la Administración General; 

dependen de ésta y se adscriben, directamente o a través de otro organismo público a 

la Consejería competente por razón de la materia o a la que establezca su ley de 

creación.  
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3. Las potestades y competencias administrativas que, en cada momento, tengan 

atribuidas la Administración General y sus organismos públicos por el ordenamiento 

jurídico, determinan la capacidad de obrar de una y otros.  

4. Los órganos que integran la Administración General y sus organismos públicos 

extienden su competencia a todo el territorio de la Comunidad Autónoma, salvo cuando 

las normas que les sean de aplicación la limiten expresamente a una parte del mismo. 

2. Artículo 3. 

Artículo 3. Principios de organización y funcionamiento. 

La Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se 

organiza y actúa con pleno respeto al principio de legalidad y de acuerdo con los que a 

continuación se mencionan:  

1. De organización:  

a) Jerarquía.  

b) Descentralización funcional.  

c) Desconcentración funcional y territorial.  

d) Economía, suficiencia y adecuación estricta de los medios a los fines institucionales.  

e) Coordinación.  

2. De funcionamiento:  

a) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados.  

b) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.  

c) Planificación, programación y desarrollo de objetivos y control de la gestión y de los 

resultados.  

d) Responsabilidad por la gestión pública.  

e) Racionalización y agilidad de los procedimientos administrativos y de las actividades 

materiales de gestión.  

f) Cooperación y coordinación con las otras administraciones públicas.  

g) Objetividad y transparencia. 
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3. Artículo 4. 

Artículo 4. Principio de servicio a los ciudadanos. 

Las relaciones de la Administración pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 

Murcia con los ciudadanos se ajustarán a los principios de:  

a) Efectividad de sus derechos.  

b) Sencillez, claridad y proximidad a los ciudadanos.  

c) Participación.  

d) Buena fe y confianza legítima. 

4. Artículo 23. 

Artículo 23. Requisitos para constituir órganos colegiados. 

1. Son órganos colegiados aquellos que se creen formalmente y estén integrados por 

tres o más personas, a los que se atribuyan funciones administrativas de decisión, 

propuesta, asesoramiento, seguimiento o control, y que actúen integrados en la 

Administración General o alguno de sus organismos públicos.  

2. La constitución de un órgano colegiado en la Administración General y en sus 

organismos públicos requiere la determinación, en su norma de creación, de los 

siguientes extremos:  

a) Sus fines u objetivos.  

b) Su integración administrativa o dependencia jerárquica.  

c) La composición y los criterios para la designación de su presidente y de los restantes 

miembros.  

d) Las funciones de decisión, propuesta, informe, seguimiento o control, así como 

cualquier otra que se le atribuya.  

e) La dotación de los créditos necesarios, en su caso, para su funcionamiento.  

3. El régimen jurídico de los órganos colegiados a que se refiere el apartado 1 de este 

artículo se ajustará a las normas contenidas en el capítulo II del título II de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común, sin perjuicio de las peculiaridades organizativas contenidas en la presente ley 

o en su norma de creación.  
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4. En los órganos colegiados, podrán existir representantes de otras administraciones 

públicas, cuando éstas lo acepten voluntariamente, o cuando una norma aplicable a las 

administraciones afectadas lo determine.  

5. En la composición de los órganos colegiados podrán participar, cuando así se 

determine, organizaciones representativas de intereses sociales, así como otros 

miembros que se designen por las especiales condiciones de experiencia o 

conocimientos que concurran en ellos, en atención a la naturaleza de las funciones 

asignadas a tales órganos. 

5. Artículo 24. 

Artículo 24. Creación, modificación y supresión de órganos colegiados. 

1. La creación de órganos colegiados de la Administración General y de sus organismos 

públicos sólo requerirá de norma específica, con publicación en el «Boletín Oficial de la 

Región de Murcia», en los casos en que se les atribuyan, cualquiera de las siguientes 

competencias: a) Competencias decisorias.  

b) Competencias de propuesta o emisión de informes preceptivos que deban servir de 

base a decisiones de otros órganos administrativos.  

c) Competencias de seguimiento o control de las actuaciones de otros órganos de la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma.  

2. En los supuestos enunciados en el apartado anterior, la norma de creación deberá 

revestir la forma de decreto en el caso de los órganos colegiados interdepartamentales 

cuyo presidente tenga rango igual o superior a Consejero; orden conjunta para los 

restantes órganos colegiados interdepartamentales, y orden de la Consejería 

correspondiente para los de carácter departamental.  

3. En todos los supuestos no comprendidos en el apartado 1 de este artículo, los 

órganos colegiados tendrán el carácter de grupos o comisiones de trabajo y podrán ser 

creados por acuerdo del Consejo de Gobierno o por las Consejerías interesadas. Sus 

acuerdos no podrán tener trascendencia jurídica directa frente a terceros.  

4. La modificación y supresión de los órganos colegiados y de los grupos o comisiones 

de trabajo de la Administración General y de los organismos públicos se llevará a cabo 

en la misma forma dispuesta para su creación, salvo que su norma de creación hubiera 
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fijado plazo para su extinción, en cuyo caso se producirá automáticamente en la fecha 

señalada al efecto. 


